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Mexicali, Baja California, a veintiocho de febrero de dos mil veintici

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este T

Karla Giovanna Cuevas Escalante, hago CONSTAR Y CER qu el iete

de febrero, la recurrente quedo notificada del acuerdo p d I catorce de

febrero, por lo que el plazo de cuatro días previsto del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, r algún medio de

impugnación feneció el veintiuno de febre tara impugnación

alguna en su contra. Lo anterior, se hace al Magistrado Presidente

de este órgano jurisdiccion

a que haya lugar. DOY FE.

al, el Mtro Flores, para los efectos legales

l,i

Atento a la constancia

10, fracción lV, 49 de

ndamento en lo dispuesto por los artículos

de Justicia Electoral del Estado de BajaT nal

California, 25 y 59 d lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. E o rio dictado en el presente asunto, HA QUEDADO FIRME

para

vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite

rem expediente JC-24912024 al ARCHIVO como asunto total y legalmente

concluido, previas las anotaciones en el Libro de Gobierno

NOTIFíQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Just¡cia Electoral de Baja

California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales

en posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4,

fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California;3,

fracción ll, t3, t4 V 18 de la Ley de Transparencía y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja California, en estã versión

pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrario.
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Así lo acordó y firma el Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistnado Presidente del Tribunal de

Justicia Electoraldel Estado, ante Karla Giovanna Cuevas Escalante, Secretaria Generalde

Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RUBRICAS.

LA SECRETARA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BÀJA CALIFORNIA, CERTIFICA
euE EL PRESENTE AUTo Es tA nepnoouccróN HEL y ExAcrA DEL oue sE ENcueHrnÀ eH el expeoienre coRREspoNDrENTE.
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